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Apruebo Finiquito.

LOTA,

DECRETo *" 
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Vistos: 2 6 FNE.2022

Artículo lól del Código del Trobojo; Decreio
DEM N" 644 del 30.09.201 5 y Decreto N" 803 del 1 4.12.201 5, que delego firmo bojo
lo fórmulo "por orden del Señor Alcolde"; Resoluciones N" Z Y 8 de lo ControlorÍo
Generol de lo Repúblico del oño 2019;

Considerondo:

Controto de Trobojo lndefinido de Fecho l8
de mozo de 2013, enire lo llustre Municipolidod de Loto, Deportomento de
Educoción y doño ANGEIICA MARíA CANATES MEDINA; Finiqu¡to de Trobojo de
fecho 20 de enero de 2022 y en uso de los focultodes que me confiere el Art. l2o
y ó3'de lo Ley N"18.ó95 Orgónico Constitucionol de Municipolidodes;

DECRETO:

'1.- APRUÉBESE finiquito que do cuento del
término de lo reloción loborol enire lo llustre Municipolidod de Loto,
Deportomenlo de Educoción, en su colidod de Empleodor y trobojodor, como
Asistente de Pórvulo del Colegio Ángel de Peredo E-703 del Deportomento de
Educoción de Loto. doño ANGEUCA MARíA CANATES MEDINA,

2.-Lo onleriormente indicodo rige o contor del 28 de febrero de
2022, pot lo cousol conforme ol Artículo lól del Código del Trobojo, esio es,

"Por necesidodes de funcionomiento del servicio derivodos de los imperiosos
necesidodes de rocionolizoción otendiendo ol enorme déficit finonciero y lo
económico en que se encuenfro lo Entidod Edilicio".

3.-lMPÚTESE lo onteriormente
Íiem 2 I 5-23-01 -004-000-000 Desohucio e lndemnizociones.

indicodo, ol

ANóTEsE, REGíSTRESE U a EY
ARC ESE..
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- Sub-Depto. Personol.
- Remunerociones D.E.M.
- Corpeto Funcionorio.
- Archivo.
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